
NÚMERO 137 
Martes 18 de julio de 2023

44090

ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de julio de 2023 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la calificación de Explotación Agraria Prioritaria 
de personas físicas, de solicitudes presentadas en el año 2022. (2023081138)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con la 
calificación de Explotación Agraria Prioritaria de personas físicas, de solicitudes presentadas 
en el año 2022.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

CIF/NIF

006972140N

007050568X

009199451A

028956809Q

028959786A

030206777A

V
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CIF/NIF

033970131M

033971293V

033990993Y

033991334W

034109077P

034781241C

044778075L

052357920F

052968915F

053261245F

054210942B

076034096Y

076139202W

076246433F

077586754A

079260435C

080035570D

080072640A

080092076G

09153808S 

76016693Z

Mérida, 10 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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